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PUNTO DE StiSCmPC^N PRECIO DE SUSCRIPCION

KK Za r a q c h , «n 1* AdmíntetrAClón oeí Bo 
ir^fw, «lia en la Imprenta de la Casa-Houpicló 

Miaericordia.
Baocripcioneo de fuera pO' rto hacerse 

^•altiendo en importe en llbrauia de> Tesoro 
'¿tra de fftcll cobro.
El pago de la ouscrlpcion adelantado.
La «orreapondencia se reraittr& fraaqneada 

•: ».Hgaute de dicha l^pteniu,

80 PÍSÍTAS AL ARO-—K1TRA8JRR# 46

,5.02 edición y anuncios obligados al yago ¿a 
Inaercibn, K céntimos de peseta por lina».

Laa reclamaciones de números se . arín den*. 
tro de ¡os cuatro días inmediatos * la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo daré ios números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 15 céntimos de peseta ca
da uno.

Og LA PROVINCIA DE MAGOM
,UTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUtiES

Les leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
torrlteríos de Africa sujetos í la legislación peninsular, A los 
veinte días de su • rozaulgación, si en ellas no se dispnnios* otra
soea (Código civL.) ,

Las disposiciones dei Goble.no son obligatorias para lacapl- 
1*1 de provincia desde une se publican oficialmente en ella, y 
ilosde cuatro dina después para ios demés puebles de la misma 
proviacia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
tete Bo l it ín , dispundrftn que se fije un ejemplar en el sitio ds cos
tumbre, donde permaneceré hasta el recibo del sigílente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons»- 
bllfdad, de conservar los números de osle Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, qee deberá verilearse a¡ 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESÍDENCJA DFL CONSEJO ÜE MINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta 28 Enero 1903.)

SECCION PRIMERA"
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 

Estado en pleno el expediente instruido por la 
Delegación de H'.toieuda de Barcelona para la asi
milación de la industria de fubricubión de, gorras 
en grande escala y venta al por mayor de las mis
mas, dicho alto Cuerpo ha emitdo en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo el adjunto expe- { 
diente de asimilación de la industria de confección 
de gorras en grande escala, incoado por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, y del cual resulta: 
que, como consecuencia de la investigación practi
cada al comprobarse el alta formulada por doña 
R. Canallas de Rovira, de tienda de gorras, resultó 
que la industria ejercida por la interesada era la 
de fabricación y venta en grande escala de gorras 
de todas clases. Como consecuencia de ésto, y por 
uo estar incluida en tarifas dicha industria, proce

dióse por la Delegación á incoar el oportuno ex
pediente de asimilación.

En dicho expediente informa la Provincia que 
puede considerarse la industria comprendida ó si
milar á la de fabricación de alpargatas ó de corsé» 
de los epígrafes 282 ó 357 de la tarifa 3.”'

La Dirección general de Contribuciones, fun
dándose también en la gran analogía de la indus
tria de que se trata con la de fabricación de corsé» 
y algunas otras que figuran en la tarifa 3.ft de in
dustrial, propone la creación de un epígrafe en la 
misma, redactado en la siguiente forma: «Talleres 
de confección de gorras de todas clases, con facul
tad para la venta al detall y de más que le conce
de el art. 43 del reglamento. Pagarán cada uno 
250 pesetas».

En tal estado el expediente se remite á informe 
de este Consejo, quien ha de manifestar su confor
midad con el parecer de la Delegación de Hacien
da de la provincia y de la Dirección general de 
Contribuciones.

La fabricación de gorras, por los útiles y arte
factos que requiere, por el trabajo de los opera
rios, guarda, en efecto, grandes analogías con la de 
fabricación de corsés, alpargatas y otras que figu
ran en la tarifa 3."" de industrial.

Parece, pues, lo más procedente, la inclusión en 
dicha tarifa de la industria de cuya asimilación 
se trata, señalándole la misma cuota que tiene 
asignada en la fabricación de corsés.

Entiende, por tanto, el Consejo, que procede 
crear un epígrafe en la tarifa 3.a de industrial, 
redacta en la forma popuesta por la Dirección de 
Contribuciones.

Y habiéndose conformado S. M, el Rey (Q. D. G.) 
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con el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone: disponiendo, en su 
virtud, que para la citada industria se cree en la 
tarifa 3.a un epígrafe con el núm, 357 bis, redac 
tado en la forma anteriormente expresada.

De Real orden lo digo á V. I. pura su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 
1902.—Villaverde.—Sr. Director general de Con
tribuciones.

^Gaceta 20 Enero 1903'
• ••^rastóg*™*****^* l I 1M_ f rmJBipin.W-B.i ■ ■ I ni i ■ —MgWgMBgP

SECCION SEGUNDA

tos™ CIVIL SE imtlMU DE ZAUOUI
CIRCULAR CONVOCATORIA

Declarada la vacante de Diputado provincial en 
el distrito de Caspe-Pina, producida por incompa
tibilidad del ejercicio del cargo de Diputado á Cor
tés con aquel para el que fue elegido D. Antonio 
Motos Martínez, en la ses-ión extraordinaria cele
brada en el día de ayer por la Exorna. Diputación; 
y en cumplimiento de lo que preceptúan los artícu
los 58 y 59 de la ley Provincial, he dispuesto con
vocar á elección parcial de un Diputado provincial 
por el referido distrito, señalando el día 15 de Fe
brero próximo para que tenga lugar aquélla en la 
forma prevenida en la ley electoral y Real decreto 
de adaptación de 5 de Noviembre de 1890, previ
niendo que desde esta fecha queda abierto el pe
ríodo electoral en dicho distrito.

Zaragoza 28 de Enero de 1903.—El Gobernador, 
Ramón Pianter.

Minas.
Por decreto de esta fecha, he acordado aprobar 

el expediente de la mina de hierro titulada «Faus
tino», núm. 830, sita en término de Arauda de 
Moncayo, y registrada por D.a Francisca Gil de la 
Riba, de confoi midad con lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley^ de Minas vigente, y disponer 
que se expida el correspondiente título de ¡)ropie- 
dad á favor de su registrador, transcurridos que 
sean los treinta días que señala el art. 37 de la ci
tada ley, sin haberse apelado de este decreto.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 26 de Enero de 1903.—El Goberna
dor, Ramón Pianter.

SECU1ON 0ÚARTA

miNISWIÓ» DE PRDPIEMOESI DERECHOS DEL ESHDD
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Debiendo precederse á subasta para la contrata
ción de la impresión del Bo l e t ín Of ic ia l  de Ve?i- 
tas de Bienes Nacionales^ de esta provincia, en cum
plimiento á lo dispuesto por la Dirección General 
de Propiedades y Derechos del Estado, en su or
den de 17 del actual, con sujeción á lo prevenido 
en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, Ins
trucción de 15 de Septiembre siguiente y Reales

ordenes de 3 de Noviembre de 1858 y 31 de Ene
ro de 18bl; El limo. Sr. Delegado de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 4 de Marzo próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, tenga lugaf 
la subasta de dicho servicio, bajo las condiciones 
que se detallan en el pliego que se inserta á con
tinuación.

Lo que se hace público para conocimiento de i»8 
personas que quieran intererarse en dicha subasta.

Zaragoza 28 de Enero de 1903.--El Administra
dor de Propiedades, Francisco Urzáiz.

Pliego de Condiciones.
1 .a El rematante quedará obligado á publicar el Bole* 

tln de Ventas de Bienes Nacionales> por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de 
tincas que radiquen en la provincia, y de los arriendos d® 
las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposi
ciones superiores que se dicten, respecto al ramo de bienes 
nacionales, por lo que se retiere á ventas, no insertando en 
él, otros anuncios que los relativos al objeto á que sé hall" 
destinado.

2 .a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios, á los originales que se le remitan por la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia, siendo responsoble de cualquier error de imprenta 
y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel necesario p»' 
ra la impresión <tel Boletín, no pudiendo usar otro papel 
que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de l»9 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello J 
de igual calidad al que estará de manitiesto en la citada 
Administración.

4 .a El tipo de la letra que se emplee en la impresión, 
será del grado 11.° de ojo pequeño.

ñ.a El editor insertará los anuncios en el Boletín, den
tro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, 
no retardando este importante servicio por motivo ni pro
testo alguno.

6 .a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata, será el de 400 y que habrá de enwegáí 
inmediatamente á esta Oficina. "

T? Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de I»8 
condiciones anteriores, que dará por solo este hecho res
cindido el contrato, resarciendo gubernativamente los peí- 
juic os irrogados al Estado, á juicio de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, los cuales s® 
harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamente sobre lo8 
demas bienes del contratista.

8 .a La fianza ó garantía de que tratá la condición ante
rior, consistirá en 250 pesetas en metálico, que se consig
nara en la caja de depósitos de la Delegación de.Haciende, 
ó su equivalencia en valores del Estado á precio de cotiza
ción del día siguiente al de la subasta.

9 .a Para presentarse como licitador en la subasta, hai1 
de consignarse primeramente 25 pesetas en metálico en 1» 
caja de la Delegación de Hacienda de la provincia, acredi'

I tándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 8 
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Di' 
rección general, y llene el adjudicatario la condición qü6 
precede.

10 . No se admitirá postura que exceda de 11 pesetas^ 
céntimos los 100 ejemplares de á pliego cada lino, y si ®* 
pedido que haga la Administración fuera mayor, se le abo' 
nará el número que exceda de 41)0 ejemplares, á razón 
dicho tipo.

11 . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, co® 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa' 
fiando el documento que acredítela consignación del dep^' 
sito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se recibirán proposiciones por una hora mas de la en q®6 
principie el remate; transcurrido,se dará lectura á los pü6' 
gos cerrados, declarándose como mejor postor, el que su®' 
criba la más ventajosa.

12 . En el caso de que resultasen dos ó más proposici®' 
nes iguales, se celebrara únicamente entre sus autores 6®' 
gunda licitación oral, por espacio de media hora, adjudi' 
candóse el remate al mejor postor.

13 . El pago del precio en que se haga la adjudicació®»
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• PUEBLOS Y NOMBRES

Ü

1902 2 Vicente Sebastián Vallestín......... L. GaUocanta.
L.

L.3 Tomas Kubio ....................................
1902 1 TaniniA PriAtin Síinz..

Carmena.
L.

Langa.
1901 2

9
F.
L.
F.

Teodoro irarcia .. ........................
F. 1898 0 Lázaro Tomás Serrano..................

> 14 Miguel Ortega Gardía.................... T.
F.

1901
1902

6
5

Tomas Tomas (¿uilez......................
José Tomás Cebrián.......................

» 16 Dionisio Bria Irisarri......................
2 a -.X— Ott^í/. í-vArriy. F. Las Caerlas.1902 Alfredo Ituoio . ......................... r.F.

L.
F.
F.
T.

•»
»

3
10

José Martínez Latorre..................
1901 1

2
1

F.
L.

»
»

13
15
26

Joaquín Gutiérrez Lúea................
Dionisio pampos Rubio................. 1902

Mainar.

L.

» ¡Santiago 1 ei ez ■> . .....................
F.

F.» 27 José baliuuo uampus................
1901 7 Manuel Minguillón Latorre.........

CerverDela.
L.

Manchones.
1902

>
2
4

Tnr<yA Martí Oarod......... ............... L.
L.Léón Andrés Berné......................... L. 1901

1902
6
2

Vicente Gracia Andies..................
Mu.t-.tiii Arrndn Mwrm.............................   .

Codos. L.

1901 1 L.
» 5 iLLLllllU U Ullc*JLi Y CMUvaii wo 

Mar a.Xí. "\7\ncKiv v.ca RtndriíyoUregOtio Vicente ............
L.

L.' 5 Manuel Gómez Pascual..................liiiias jjorenue l z iio j ..................
L. 19027 T.

L.10 Amado Vicente Jinieno................ L. » 4 Enrique Marta balo...................... ..

11 L. » 5» J U11UU Y ai<: IU VUU'uvu . • • • • •
L. Miedes.13 XjrlGHVLlV U UCAU X VA •»•••••••

» 15 Manuel Cucalón H rnáudez......... L.
L. 5 TPIavríann Í4il R11 Filio...................   . . • • L.

T.1902 Hermenegildo Borja García.....J Ub© Aiauiou ... •••••••

Cosuenda. 1902
6
1 Puti,in<-I MAfrann A mal ......... L.

L.Ppdrn SArrATin Semino. L.
1901 » 3

Juan Francisco Muñoz Pérez .. . L. Ai.t.iuínThtirrfL (t 11 L.
6 » 7
7

10
12
14

.InllHIl T iATATlhA i »1 M sAO - . F. Montón.
Mft.nnA) Arnftl C!<>hriñn-. L,

-•r
a. m ii.x L.

F.
1901 4- Inocente Langa Estella.................. L.

*

Mauupl ÍTtirmH. Miirín . . ................ Marero.F.1902 4 1 inrenzo Af iih I Tello......................
' 5

7
L.
L.

1902 3 L.»
InQ¿ SIa Híint.ió n ^--rrHTlO . • Nombrevilla.»
Aüt‘'ll'u ínireiite Muñoz...............10

11
T.»
L. 1902 5 F.

*
CaLel. Orcajo.

190^ 2 L.
T.L.

1901
190^

1
1

Tomás Galve Hernando............... T.Tomas tierrero lajauu..................
Luciano Remacha Aranda......... L.3 • JD6UluO V luuutr u x o .a u iu  

NTín/xIéa Rnío: VinpntA..3
5

T.
Encinacorva. •> SiT .. un Martín MArCÓ..................... T.JlLH.rC0UlAU XU.0.1 v a  1A XU-aiVl/.

190 ' 6 F.V 10611L6 \A1 cluia vx n * ..............
Paniza.

190: L.5 yervuiuju •••••••
fnüón (Inzmán Parro.................. L.

L.» 10 190 L 5
7
9

2 17

Qutnmínn ílracía García..............
Eombaena. TnrrrA Cprned Moreno.................. . L.

190 1 Qílyptit.re Lan^a Zarazaga........... . L. n firYlPnO TjRin . . . F.
Fuentes de Jiloca. 190 . T.

. F.190 1 1
9

Al iandro Miñana Tjatorrd......... Romanos.■\t .‘.«aiinn Vafrüe Pelenríu. ., . • . L.iyIarcBHuu xx ciogi xu.. ■ • • 
Modesto Lozano Romea.............. . F.14 190

190
11
2 1

L.
190

»
2 3

6 Antonio Aldea Guerrero............. . L.
ti raucisuo waauiiio u ai uva. • • • • • 
Juan Pascual Segovia Aranda,.

■i
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA II

PARTIDO DE LA ALMUNIA

> K
E.o sro- oBt> a>
P» . o. PUEBLOS Y NOMBRES

: 1

Ores.
1901 1 

4
8

1902 2 Jacinto Rórneo Campos..................
< 6 Nurburto At rián Soleras................

Piedratajada.
1901 1 Daniel Gil P ir ................................

» 3 Frnet.nosn Mi.liada Mo u pÍo ...........
4 Santos L»'ierra ralba...............

1902 3 Manuel Lticambra Río....................

Pradilla.
1901 8 Mariano Gañarul Onurtéro...........

» 6 Santingo Ambrosio Usan...............
1902 5 Autuniu Blasco Loreiite..................

Puendelund.
1902 1 Francisco Jiménez Marcuc-dlo....

Bemolinos. .
1902 2 Antonio Mañero Molinos...............

» 6 Manuel Alonso Ibáñez....................

Santa Eulalia de Gallego.
1901 11 Gregorio Lnbai la Butaya..............

> 13 Ramón Romeo Alastney..............
1902 5 Daniel Aguas Liso...........

> 6 Antonio Gáilego Millán...........
■ » 13 Ju.*é Estallo Gallego.......................

. Tauste.
1899 6 Felipe Lorente Clemente...............
1901 7 Antonio Tíldela Navarro...............

» 10 Bartolomé Egea Chacorrén...........
» 16 Miguel Larrodé Sofín......................

18 Basilio Jiméuez Ruiz......................
» 20 Higinio Casauova Guedea..............
* 22 Pascual Campos Roche..................
> •29 José Leciñena Morillo....................

1902 10 Antonio Olivan Lamban................
» 15 Salvador Rodríguez Iborte...........

18 Antonio García N«varro. ..............

20
Manuel Caí dona Cagigós..............
Luis Pemán Larraz.........................

Valpalmas.
1902 2 MHrtín Gállerri. Torralba...............

La Almunia.

1901 10
18 •
21
27

L'-renzo López Sancho. . 
Pedro Soria Ar’ inga .. .. 
José Sauz Z-.rag' zano.. . 
Jacinto Callejas Velillu,.

s
2 >

n.

y m0- o 3

11
1901 28

» 32
F.L » 34
L. » 38
L. 1902 1
L. a 7
L. 16

> 20
24

T. » 28
T.
F.
L. 19U1 1

15
1902 . 7

L. .» 14
F. . » 15
L. » .16

22
L. 26

» 38
» 40

T. F. L
L

1902 2

L.
L. 1901 3
L. » 5
T. » 7
L. » 9

» 18
1902 6

F. . 10
L.
F.
L. 1901 2
L. » 4

T.L. 1902 2
L. 5
L. » 6
L. 7

T.L. 8
T.L.

L.
L. 1901 2

1902 8
L.

1902 7

1901 1

1
2

L.
L.
L. l)
L. • 2

PUEBLOS Y NOMBRES

Pedro Lote j Gu rrero....................  
Segundo ■'t rano Lorén................  
Eugenio M ; z Pascual................  
Francisco Cas -j Monteagudo... . 
^ntoniQ Molinero Martínez........  
Evuriitu Sancho Mouteagudo ... 
Manuel Monteagudo Aisa.............  
Fermín Di z Longares..................  
Romualdo Zarazaga Sancho........  
Miguel Soria Ortiz..........................

Al agón.
R; fa I C Hén Chueca....................  
P< '.cual Lóseos Gascón........... ...... 
Victoriano Pélegríu Martínez.... 
Julio Badía Bieudicho....................  
Pedro Artigas F- rrér....................  
Felipe S ngrós Castejón...............  
Mudes Lo Usón Gracia....................  
Carmelo Viar González..................  
Román Berges Chueca..................  
Andiés Burgas Remero.................

Alfamén.
Crescencio Cebrián Arnal..............

Almonadd de la Sierra.
Domb'go Rndrigo Berual... 
José María Moneva Gregorio 
Domingo Cerdán Joven........  
Martín Compés Martínez ... 
Santingo Lázaro Gálv^z . .. . 
Fernando Sánchez Martínez. 
Esteban Gracia Justo...........

Alpartir.
Cayo. Torres Pamplona.........  
Migue Marín Torres............. 
Nico át García Gumiel.........  
J usto Tomás Blasco ....... 
Dámaso Aznar Palacios . . . . 
Miguel Jimeno Torres........... 
Geivasio Ripa Ferrer...........

Barbóles.
Juan Laeal Saz........................  
Domingo Trigo Carrascón ..

Bardallar.
Francisco Mi Han Dito...........

Bator rita.
Francisco Berué Aliaga.........

Cabañas.
Pablo Moreno López...............  
Matías Almau Placer............. .  
Leandro Alba ate Ruiz......... ..

Calatorao.
Luciano García Heredia.........  
Pablo Loriga íes Sánchez.........

a X
2

L.
L 
L.
L.
L.
T.
L.
L.
L.
F.

T.
L.
T.
L.

T.L.
L.
L.
L.
L.
T.

L.

T.
L.
L.
T.
L.
T.
L.

L.
T.L.

F.
L.
L.
L.
L.

L.
T.

L.

L.

L.
F.L.
T.L.

F.
F.
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!.o
PUEBLOS Y NOMBRES PUEBLOS Y NOMBRES

1901

»

3
5
7
8
9

15
17
19
20
21

1
2
4
5
9

10 
H
16
21
22

Juan García Gracia........................  
Carlos Caiavia Español..................  
Teodoro Jer z H ruáudez.............  
I idro Marín Garués........................  
Pnblo Miguel Gahca......................... 
Raimundo Cormano Busque.........  
Teodoro Benito Lázaro.................. 
Teófilo Grima Marín....................... 
Isidro P<>za Maestro........................  
Juan Toroal López.........................

1902

»

Daniel Lázaro Cendoya..................  
Pío Lahu rta Poza.........................  
Mariano Martínez Serrano .........  
Hilario Lorén Berdej.0....................  
Martín Cásedas Felipe..................  
Pablo López Relaucio..................... 
Pascual Crespo Cebriáu.................. 
Maximiliano Guerrero López... . 
Víctor Remiro Blanco.................... 
Paulino López Mosteo....................

Chodes.

1902 2 Luciano Oria Vela............................

Epila.

1901 6
7
9

13
25
26
29
32

7
9

13
15
17
23
34
38
42
50
52
54

Joaquín Bazán M»ella...........
Miguel Salanova Masoned.. . 
Antonio Motlanes Ondiviela.
Saturnino Martínez Adiego.
Felipe Molinero Modrego.. .

1902

Severiano L ina Suriñena . . . 
Antonio Vallarín Martínez. . 
Juan Justé Martínez.............. 
Francisco Peiro Expósito. ..
Félix Egea Valero..................  
Basilio Murillo.González ... 
Angel Martínez Langarita.. 
Clemente Remiro T jero... . 
Gabriel Ruiz Martínez......... 
M. uuel Ramo Martínez........ 
Sebastián M drano Blasco.. , 
Vicente Ci rqué Mosteo... . 
Pío Remiro Remiro............. .. 
Julio Lana Bazán...............  
Angel Casas Torrubia........ .

Eigueruelas,

1901
1902

2
1

Juan-Oliveros Lorao.............  
José Miguel Ga tóu.............

Grisén.
1902 4 Florentino Aranaz Latorru. 

La Muela.
1901 1 Venancio J imeno Gil...........

Longares.

190 8
14
8

61

José L<>silla Cebrián...........

1902
Prudencio Mnsti <*l Lunuz .. 
Sixto C> rtés Corté'.............. 
Pascual García Lafuente.,.

M 
o S 
% 3 
í. 2. 
p a 
: o
:

>

□

9!

L.
L.
L. 1901 1

T.L. 1902 5
L.
L.
L. 1902 1
T.
T.
L. 1902 4

F.L.
L.

F.L. 1901 6
L. » 7
L. * 9
L. » 12
F. > 14
L. * 23
L. 1902 2
L.

1902 1
L.

1901 5
F. 1902 1
L. » 8
L. 11
L.
L.
T. 1901 11
L. 1902 5
L. » 11
T. » 12
L. » 15
L. 19
L.
L.
T. 190 3

T. L. 8
T. 1902 2
L. » 3
F.
F.
F. 1901 2

» 4
D 7

F. 1902 1
L. 3

9

F.
» 12

L. 1902 . 1

L. 1901 6
L. » 7
F. » 13
F. » 14

Lacena de Jalón.
Jacinto García Aguaron. . .. 
Pedro Aguaron Azuar...........

Lumpiague.
Félix Garijo Almaluez...........

Mezalocha.
Cayo Lostal Casas...................

Morata de Jalón.
Fabián E-calera Muela.........
Tomás Turón Jimeno............ 
Francisco Flores Gómez . . .. 
Aurelio Cuarteró Lasheras..
Antonio Yus Andrés.............. 
Manuel Navarro Torcal.........  
Manuel Bernal Alvarez..........

L.
L.

F.

F.

X; 
F. 
F- 
R 
í:

Mozota.
Patricio Benito Bazán.....................

Muél.
Bonifacio Clemente Aliaga.. ... .
Marueliano Soler Aliaga................
Cristóbal Sierra Cebrián................  
Julián Echauri Carrascosa............

Pedreta.
Francisco Soisona Balaguer.........
Daniel Ruiz López...........................
Arturo Sancho Siunés....................  
Santiago Hernández Lapuente...
F- ruando Azuar Traía..................
Daniel Aznar Furriel......................

F.^'

í-

T. 
R 
F- 
T. 
íi. 
F-

Pinsegue.
Hilario Diez Gutiérrez........... 
Luciano Valero Ortigas..,. . . 
Luis Vicente Leonar.............. 
José Serrano Badía.............. ..

Plasencia de Jalón.
Plácido Pérez Benedí........... .  
Joaquín García Antonio. .. . 
Gabino Santos Marcén......... 
Marcelino Subías Pinilia.. . 
Vicente Guío Lom^ro.........  
Pascual Salas González. , . . 
Antonio Enseñat Medrauo.

T- 
k F-^'

L- 
5- 
1^- 
k
rk

Pleitas.
Antonio Trébol Lafuente..

Riela.
Antonio Aragonés Lañéis. . 
José Muría Piuilla Cebriáu 
Matías Lahuerta Ibáñez ...
Rafael García Fando.........

k (y\V
V-
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se verificará por la Tesorería de H»cien<la déla provincia, 
en los términos que previene la Real orden oe 11 de Febre
ro de 1858. .

14 . La subasta tendrá efecto en el despacho del Ilustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda, y bajo su presidencia, el 
día y hcia señalado, con asistencia del Sr, Interventor, Ad
ministrador de Propiedades y Abogado del Estado, ante el 
Notorio público que corresponda en turno.

15 . El contratista del Boletín ofldal devenías, podrá ex
penderlo al público, ó admitir suscripciones en beneficio 
suyo, al precio que le convenga.

16 . La publicación del Boletín oficial de ventas, no impe 
dirá se anuncien también las subastas de las fincas en la 
Gaceta de Madrid, ó en los Boletines oficiales de las provin
cias, siempre que se consideren convenientes.

IL Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, a lo que previe
ne el nrt. 5 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, rela
tivo á la celebración de toda clt.se de contratos para servi
cios públicos.

Modelo de proposición.
..... , vecino de......, enterado del anuncio publicado con 

*echa.....y de las condiciones y requisitos que se estable
cen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete a tomarla á su cargo, con 
extncta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
Por el precio de..... céntimos de peseta por cada pliego de 
papel impreso de la marca del sello.,

(Fecha y firma).

_ ^_2sEccior
AjunUaiento de la S, H. y M, S. Ciudad de Zaraza.
Hasta el día 31. de Enero próximo pueden reno- 

g&rse nichos adquiridos en el año 1887 en el 
. tnent6rÍ9 de Torrero, y cuya cesión termina en 

Hno actual, á cuyo efecto, desde huy, puede veri- 
carse, previo el pago de 60 pesetas eu la Deposi- 

taria municipal, advirtiéndost que pasada aquella 
fecha se áu exhumados los cadáveres que no haya 
81do hecha la renovación de sus nichos.

Zaragoza 8 de Diciembre de 1902.—-El Presiden- 
P. A., Antonio Miranda.-Por acuerdo de 8. E., 

A. Manuel Urbez, Secretario. 1

Alcaldía de la S, H. y M. 2. Ciudad de Zaragoza,
Habiendo solicitado la sociedad mercantil « Adoí- 

ÍO Beltrán y Compañía» la instalación de tres cal
deras de vapor con destino á la fabrica de alcoho
les que ha de establecer en el barrio del Arrabal, 
üum, 287, almacenes de Arana, se abre info-ma- 
oióu por espacio de diez días, con arreglo á 1 dis- 
pU.sto eu el art. 21 del Reglamento vigente para 
'a instalación de aparatos de vapor^ cuyo plazo 
empezará a contarse desde hoy, á fin de que los 
Vecinos más inmediatos á dicho punto puedan pre- 
8eqtar en la Secretaría municipal tas reclamaciones 
Que sobre el partionjar estimen.

Y se anuncia al público á efectos procedentes, 
taragoza 28 de Enero de 1903.—Amado Lagu

na de Rius.

_ S ti U U1Ü M a3 ti A j A
Desde el día de mañana, y por término de ocho 

utas, se hallará expuesto al público, en la Secreta-

—, ...-......- .... ....... ......—.. " B 

ría del Ayuntamiento, e' reparto de consumos, for
mado para el año actual.

Torres de Berrelléu 27 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, P. O., Pedro Robles.

S ti j OI O N S ti P í 1M A
inZ(4ADOS DE PRIMER- (NSTANC1A

Egea de los Caballeros.
D. Enrique Hernández y ArVarez, Juez d i primera 

instancia é instrucción del partido de Egea de 
los Caballeros:
Higo saber: Que para pago de las responsabi

lidades pecuarias impuestas á José Larraz Super- 
vía, vecino de Tauste, r-n causa contra el mismo 
sobre lesiones, se sacan á la venta en pública su
basta los bienes embargados al mismo y que á 
continuación se expresen:

Un caballo de pelo negro, de ocho palmos de 
alzada, cerrado, de diez años poco más ó menos; 
estimado eu 250 pesetas:

Un campo, sito en la partida Carrera de Pradiíla, 
jurisdicción de Tauste, regadío, de extensión dos 
cahíces y seis hanegas, equivalentes á una hec
tárea y 57 areas, que linda al Saliente con campo 
de Miguel Mnrillo, al Mediodía con el de herederos 
de Antonio Lafueute, al Poniente con el de An
tonio Tudeia y al Hurté con el de Angel Vera: 
valorado en 825 pesetas:

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y en la del municipal de Tauste 
el día 14 de Marzo próximo, á las diez de su ma
ñana, y. se hacen las advertencias siguientes:

Piirnera: Que no se admitirán posi.uras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda: Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente eu 
la mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo 
meno-, al 10 por 100 efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. . .

Tercera: Que el semoviente se encuentra d -po- 
sitado en poder de Andrés Larraz Gued, i, vecino 
de Tauate, donde podrán verle los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Cuarta: Que el título de propiedad del campo 
deslindado estará de manifiesto eu la Escribanía 
del que autoriza por certiñeacióu del Registro de 
la propiedad, para que puedan examinarle los que 
quieran tomar parle en la subasta.

Dado en Egea de los Caballeros á 26 de Enero 
de 1903.—Enrique Hernández.• -El Escribano, Gas
par Sautiuste.

Pina.
D Mariano García-Puente y Abel’án, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Pina:
Por la presentejrequisitoria cito y llamo á Auto- 

nio Amador Remoro, natural de Pondas de Horcas, 
provincia de Almería, de unos treinta y cuatro años 
de edad, casado, esquilador, (gitano), alto, delgado, 
moreno, con señales de viru ia<, que Vestía cha
queta negra, pantalón de pán», faja negra, camisa 
blanca y sombrero ancho, que en 4 de Julic de 
l'JOl habitaba en ¡carió, calle del Carmen, don
de se le expidió cédula personal en la que consta 
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residú habitual menta en Murcia, y en el mes de 
Diciembre de dicho año estuvo en los pueblos de 
Bíc Ih , Tabuenca y algunos otros de los partidos 
de Borja y La Almunía, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado, sito en el 
ex-convento de San Francisco, dentro del término 
de pueve días, contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta 4e Madrid^ con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y prisión y reci
birle declaración indagatoria en causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo y otros sobre robo de 
dos caballerías en el pueblo de Viliafranca de Ebro; 
previniéndole que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará, el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los señores 
Jueces, Autoridades civiles y militares, Guardia 
civil y Agentes de ia policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Antonio Amador Rome
ro, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Pica á ‘25 de Enero da 1903.—Manuel 
G.-Puente.—D. 8. 0., Juan Berdúu y Pallarás.

JUZGALOS MUNICIPALES

Gallur.
D. Enrique Sinués, Juez municipal de la villa de 

Gallar:
Hago saber: Que en este mi Juzgado se ha pro

movido expediente de información posesoria, á ins
tancia de Trinidad Navarro Estela, mayor de edad, 
casada con José Rodrigo -z Cortéq vecinos de esta 
villa, respecto de las fincas siguientes, sitas en este 
término municipal:

1 .a La mitad indivisa de una viña, hoy campo, 
en la partida Bergai, de cuatro hanegas de exten
sión superficial, equivalentes á 2d áreas y 61 cen- 
tiáreas; lindante al N. con Teresa Moragu ga, al 
S. con Pedro Ruiz, al E. con camino y al 0. con 
acequia: valorada dicha mitad en ‘270 pesetas.

2 .a La mitad indivisa de un campo en la parti
da Corralizas, de seis hanegas y cuatro almudes de 
extensión superficial, equivalentes á 45 áreas y 
85 oentiáreas; linda al N. con Florencio Jiménez, 
ai S. con escorredero, al E. con Eugenio Cardona 
y a! 0. con acequia; valorada dicha mitad en 95 
pesetas.

3 .a Mitad indivisa de un campo en la partida 
Alfóudiga, de un cahíz, cinco hanegas y cuatro 
almudes de Extensión supéifiuial, equivalentes á 
9,5 áreas y 31 ceutiáreusi linda al N. con Manuel 
Aguerrí, al 8. con Miguel Hipólito de Vil, al E. y 
0. con riego* valorada dicha mitad en 185 pesetas.

4 .a Mitad indivisa de un campo en la partida 
Vega, de dos hanegas deexteuñón supeificial, equi
valentes á 14 áreas y 30 oentiáreas; linda al N. con 
Juan Cuartero, al S. cm Manuel Navar o Borao, 
al E. con Teodoro Alduaíu Cortés y al 0. con ca
mino: valorada di ha mitad en 153 pesetas.

5 .a Mitad indivisa de un campo en la partida 
Vega, de un cahíz, cuatro hanegas y dos almudes 
de extensión superficial, eqiiivahnites á 86 áreas y 
98 oentiáreas; linda al N., E. y O. con Juan Cuu- 
chibos y al 8. con Joaquín Oyarzun: valorada di
cha mitad en 145 pesetas.

6 .a Mitad indivisa de un campo en la partida

Vega, de cinco hanegas de extensión superfioiA 
equivalentes á 35 áreas y 75 oentiáreas; lindad
N. con Francisco Cunchillos Pérez, al 8. con ac0' 
quia, al E. con Leonardo Sierra y al 0. con Blas 
Moros: valorada dicha mitad en 70 pesetas.

7 .a Mitad indivisa de un campo, hoy huertOf 
en la partida M jana Baja, de un cahíz y cuatro 
almudes de extensión superficial, equivalentes á i 
áreas y 58 centiáreas; linda al N. con Mariano 
Adiego, al 8. con Juan Ferrández, al E. con cam1' 
no y al O. con Valero Gracia, Quintín Zalaya y 
viuda de Manuel Lapuerta: valorada, dicha mitad 
en 400 pesetas,

8 .a Mitad indivisa de un campo en la partida । 
de las Cuadradas, de un cahíz y cuatro hanegas d6 , 
extensión supeificiaq equivalentes á 85 área9 í 
80 centiáreas; linda al N. con acequia, al 8. coa 
Miguel Hipólito de Val, al E. con Mariano AngOft® । 
y al O. con contra-acequia: valorada dicha mitad 
en 170 pesetas; y I

9 .a Mitad indivisa de una casa, sita en la cali0 
de San Pedro de esta villa, de extensión superficial 
ignorada, demarcada con el núm. 35 moderno; b11' 1 
da por derecha entrando con Felipe Jiménez, p01’ 
izquierda con viuda de Manuel Ajoven y por e3' 
pald* con cantera: valorada dicha mitad en 
pesetas.

Dichas fincas, según manifiesta la reourrent0i 
proceden de la herencia de los difuntos María110 
Estela Isasa y Javiera Latorre, abuelos de la reoU' 
rrente; y se hallan inscritas en el Registro de 
propiedad de Borja, r egún certificación librada p°r 
esta oficina, los números 1, 2, 3, 7 y 9, á nomb*0 
dé! Mariano Estela Lasa, y los números 4 y 8,6 ; 
nombre de este último y su esposa Javiera LatOff 
Carbonell; habiéndolas adquirido los nueve núá>0' 
ros de fincas que quedan deslindadas en la porcia0 
y forma también descritas, la referid* Trinid*1 
Navarro de su citado abuelo Mariano Estela Isa3'''

Y para cumplir con lo dispuesto en la ví'gem 
L-y Hipotecaria, tengo acordado en providenC19, 
de este día dar conocimiento de dicho expedieu6® 
posesorio, á la hija de los causantes Baltasar» B3' j 
tela Latorre, corno hija única viuda de Lambe^0 
Navarro, y á Domingo Navarro Estela, nieto d 
aquéllos y heredero d i la mitad de dichas fino01^

En su consecuencia, y siendo desconocido el 
micilio ó paradero de dicho Domingo Navarro B ' 
tela, se le hace saber la existencia del repetido

I podiente por medio del presente edicto, que 
más de fijarse en los sitios públicos de costutó^ 
de esta villa se insertará en el Bo l e t ín  OpioiAt | 
la provincia, á fin de que dentro del término 
treinta días comparezca en forma en tal expedí®^ 
te el referido sujeto á exponer lo que conveng0 
su derecho en contra de la inscripción solicit® 
por su hermana Trinidad Navarro Estela y sO % 
poso José Rodríguez respecto de las fincas 
3.a, 4.a, 7.a, 8.a y 9.a que quedan reseñadas; b0L 
apercibimiento de que de no verificarlo aeg01* 
aquél su curso, sin más citarle ni oirle, y les p01 
rá el perjuicio á que hubiere lugar en derecho- , 

Dado en Gallur á 23 de Enero de 1903.-El J11^, 
municipal, Enrique Sinués.—Ante mí, El Secr9 ] 
rio, Serafín Francisco. |

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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